CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES

ACTA DE ADJUDICACIÓN

PROCESO DE CONTRATACIÓN: CONAMU-SI-UNIF-2008

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de noviembre siendo las 11h00, las funcionarias Marcia Telpis, Directora de Desarrollo Organizacional Administrativa y Financiera de conformidad a la calificación resuelta por la comisión técnica de apoyo designada para el proceso de contratación de uniformes de trabajo para el personal del CONAMU, se constituye en las oficinas del Consejo Nacional de las Mujeres, para dejar constancia por medio de la presente acta de adjudicación para la adquisición uniformes de trabajo para el personal del CONAMU
Se recibieron dos propuestas de las empresas: IMPORTEXA y DISMAL y una carta de excusa de la empresa LE CHATEU, hasta las 15h00 del 6 de noviembre del 2008.

Conforme a lo establecido por la comisión técnica, se calificó a la empresa IMPORTEXA por cumplir con los requerimientos técnicos determinados en las bases y que constan en el Acta de Calificación. 
Por lo expuesto se resuelve adjudicar, a IMPORTEXA, la contratación de uniformes para el personal del CONAMU
Para constancia de lo actuado en fe y conformidad, firman la presente acta, las personas que conjuntamente en ella han intervenido.

Marcia Telpis



 

Ximena Abarca Durán

Directora de Desarrollo Organizacional                   Directora Ejecutiva                                                             Administrativa y Financiera      





     












